
MUNICIFALIDAD DISTX<ITAL

CIERR@ COU"@RADO

Cerro colorado, 0 S NIV 201$

VISTOS:

El Cuadro de Asignación de Personal de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, asi como la

decisión adoptada por el Titular de la Entidad y;

CONSIDERANDO:

Que, la administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados

-o:r;1"-: ,
obreros que prestan servicios para la munic¡palidad, correspondiendo consiguientemente a cada

;"i'¡MX,¿,municipalidad 
organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto.

?l X# /".E Que, de acuerdo al Cuadro da Asignación de Personal de la entidad vigente al dla de la fecha se

X,34 aprecia que el cargo de Procurador Publico 
-Municipal 

es cargo de confianza, es decir su designación deberá

/ 'l" : de realizarse por decisión del titular del pliego.

*t%
Que, es atribución del Alcalde dictar resoluciones de alcaldía con sujeción a la ley, asi como designar

y cesar algerente municipal y, a propuesta de este, a los demás funcionarios d€ confianza, numerales 6 y 17

del articulo 20" de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades.

Oue, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley N0 27972 Ley

0rgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR al Abog. Hernan Quispe Checca en elcargo de PRoCUMDoR

PUBLICO MUI'llClPAL DE LA l'/UNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRo CoLOMDo, a partir de lafecha, bajo

el Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Serv¡cios, aprobado por Decreto Legislativo N"

10571 Reglamentado con Decreto Supremo N' 075-2008-PCM, con la remuneraciÓn determinada en la

Resolución de Alcaldia N' 112-201$MDCC

ARTICULO SEGUNDo: DEJAR sin efecto cuatquier olra disposicón administrativa que se oponga a

,**t

.CUNA DEL gILI.AR"
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 

'24 
-20I6-MDCC

REGÍSTRESE, COMUNIQU ESE Y
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